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Distinguido Presidente:

Cortésmente, nos dirigimos a usted para extenderle nuestros más cordiales saludos, a la

vez de tener a bien solicitarle dentro de sus buenos oficios que sea colocado para su

conocimiento en la agenda del orden del día el: “PROYECTO DE LEY QUE CREA

EL SERVICIO CÍVICO NACIONAL JUVENIL DE LA REPÚBLICA

DOMINICANA Y DEROGA EL DECRETO 1081-01”.

Dándole las gracias por la atención prestada, sin otro particular que agregar, se despide

muy atentamente.
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PROYECTO DE LEY QUE CREA EL SERVICIO CÍVICO NACIONAL
JUVENIL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y DEROGA EL DECRETO

1081-01

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República Dominicana

establece en su artículo 75, numeral 4, el deber fundamental de los dominicanos y

dominicanas de entre dieciséis (16) y veintiún (21) años de prestar servicios para el

desarrollo, habilitando expresamente al legislador a crear un servicio nacional juvenil de

carácter formativo y obligatorio.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la República Dominicana enfrenta desafíos

crecientes en materia de cohesión social, formación cívica y prevención de conductas de

riesgo en la juventud, que demandan respuestas institucionales estructuradas, con enfoque

educativo, preventivo y de servicio a la comunidad.

CONSIDERANDO TERCERO: Que el artículo 75, numeral 3, de la Constitución

establece el deber de prestar servicios civiles y militares que la Patria requiera para su

defensa y conservación, conforme a la ley, lo que justifica la creación de un Registro

Nacional de Reserva Juvenil activo únicamente en condiciones de excepción y

exclusivamente para mayores de dieciocho (18) años.

CONSIDERANDO CUARTO: Que el artículo 42 de la Constitución garantiza el

derecho a la integridad física, psíquica y moral de toda persona, por lo que cualquier

programa de formación juvenil deberá diseñarse con salvaguardas expresas de salud

mental, prohibición de maltrato, y respeto a los derechos fundamentales de los

participantes.

CONSIDERANDO QUINTO: Que los artículos 61 y 62 de la Constitución reconocen

el derecho a la salud, a la educación y al trabajo digno como derechos fundamentales, por

lo que el Servicio Cívico Nacional Juvenil debe concebirse como una oportunidad de

formación técnica certificada que potencia el desarrollo personal y la empleabilidad de

los jóvenes.

CONSIDERANDO SEXTO: Que la Ley No. 136-03 sobre protección de niños, niñas y

adolescentes prohíbe someter a los menores de dieciocho (18) años a regímenes militares

plenos, por lo que el componente de entrenamiento de defensa del presente programa

quedará reservado para los mayores de dieciocho (18) años, de forma voluntaria.

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el Decreto No. 1081-01 estableció el Servicio

Militar Voluntario en su modalidad vigente, cuyo marco regulatorio resulta insuficiente



para responder a las necesidades formativas, cívicas y de seguridad que el país demanda

en la actualidad, siendo necesaria su derogación y sustitución por el presente marco legal.

CONSIDERANDO OCTAVO: Que la implementación del Servicio Cívico Nacional

Juvenil, con enfoque formativo, inclusivo y respetuoso de los derechos humanos,

contribuirá a reducir la desigualdad educativa, fortalecer la identidad nacional, mejorar la

capacidad de respuesta ante desastres y dotar a la juventud de herramientas para su

inserción productiva en la sociedad.

VISTA la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010,

especialmente sus artículos 37, 38, 40, 41, 42, 43, 61, 62, 63 y 75;

VISTA la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana, No. 139-

13, del 13 de septiembre de 2013;

VISTA la Ley No. 136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para el Sistema

de Protección y los Derechos Fundamentales de los Niños, Niñas y Adolescentes;

VISTA la Ley No. 116-80, del 16 de enero de 1980, que crea el Instituto de Formación

Técnico Profesional (INFOTEP);

VISTA la Ley No. 66-97, General de Educación, del 9 de abril de 1997, y sus

modificaciones;

VISTA la Ley No. 147-02, del 22 de septiembre de 2002, sobre Gestión de Riesgos y

Emergencias;

VISTA la Ley No. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de

Seguridad Social;

VISTO el Decreto No. 1081-01, del 20 de noviembre de 2001, que crea el Servicio

Militar Voluntario;

VISTA la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por la República

Dominicana, de rango constitucional conforme al artículo 74.3 de la Constitución;

VISTO el Convenio No. 29 de la OIT sobre Trabajo Forzoso, ratificado por la República
Dominicana.



HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Creación. Se crea el Servicio Cívico Nacional Juvenil (SCNJ) de la

República Dominicana, como programa nacional de carácter formativo, cívico y de

desarrollo integral, dirigido a jóvenes de ambos sexos. El SCNJ sustituye en su totalidad

al Servicio Militar Voluntario establecido por el Decreto No. 1081-01.

Artículo 2. Naturaleza. El Servicio Cívico Nacional Juvenil tendrá carácter formativo,

patriótico y de servicio social, orientado al desarrollo integral de los jóvenes, la

capacitación técnica certificada, la disciplina positiva, la cohesión social, la protección

comunitaria y la preparación básica para situaciones de emergencia nacional. No

constituye en ningún caso servicio militar activo ni sanción de naturaleza penal o

administrativa.

Artículo 3. Objetivos. El SCNJ tendrá como objetivos:

a) Promover la formación ciudadana, el civismo, la disciplina positiva y la

responsabilidad soeial en la juventud dominicana,

b) Fortalecer la identidad nacional, los valores patrióticos y el sentido de pertenencia

a la comunidad,

c) Brindar capacitación técnica certificada, con reconocimiento aeadémico y laboral,

que mejore la empleabilidad de los jóvenes participantes,

d) Preparar a los jóvenes para responder con eficacia ante emergencias, desastres

naturales y situaciones de calamidad pública,

e) Reducir conductas de riesgo social mediante la provisión de estructuras de vida

positivas, orientación vocacional y apoyo psicológico,

f) Garantizar la inclusión de jóvenes en situación de vulnerabilidad, promoviendo la

igualdad de oportunidades.

Artículo 4. Marco Constitucional. El SCNJ se fundamenta en el artículo 75, numerales

3 y 4, de la Constitución de la Repúbliea, que establece como deberes fundamentales de

las personas prestar servicios para el desarrollo —exigible a los dominicanos y

dominicanas de entre 16 y 21 años— y prestar los servicios civiles y militares que la

Patria requiera para su defensa, conforme a la ley.



TÍTULO II

DE LOS PARTICIPANTES

Artículo 5. Obligatoriedad. Todos los jóvenes dominicanos, hombres y mujeres, de

dieciséis (16) a veintiún (21) años, están en el deber constitucional de cumplir con el

Servicio Cívico Nacional Juvenil. Los mayores de veintiún (21) años podrán integrarse

voluntariamente, con los mismos beneficios y reconocimientos.

Párrafo L- Para los jóvenes de dieciséis (16) a diecisiete (17) años, la inscripción en

el SCNJ requerirá el consentimiento informado del padre, madre o tutor legal, quienes

deberán ser informados del programa antes de la inscripción.

Párrafo IL- En ningún caso el SCNJ podrá interferir con el derecho a la educación.

Los horarios del programa se estructurarán de manera compatible con los calendarios

escolares y universitarios vigentes.

Artículo 6. Duración. El período de servicio será de un (1) año, estructurado en tres

fases:

DURACIÓN SEDECONTENIDOFASE

Centros de Formación Cívica

(instituciones educativas
habilitadas)

Formación ciudadana, valores

patrióticos, derechos y deberes
constitucionales, historia
nacional

3 mesesFase I:

Formación

Cívica

Centros de Formación Técnica

(INFOTEP, instituciones

aliadas)

Técnicas vocacionales,

primeros auxilios, gestión de

riesgos, servicio comunitario,
preparación física

Fase 11:

Capacitación

Técnica y Social

6 meses

Entrenamiento básico,

liderazgo comunitario, defensa
civil, gestión de emergencias.
Para mayores de 18 años
únicamente.

Centros de Formación

Disciplinaria Juvenil (CFDJ)
bajo el Ministerio de Defensa

Fase 111:

Liderazgo y
Servicio (módulo

opcional 18+)

3 meses

Párrafo. - Los jóvenes de dieciséis (16) a diecisiete (17) años no podrán participar en
la Fase III de entrenamiento de defensa. Dicha fase será de carácter voluntario y

exclusiva para mayores de dieciocho (18) años.

Artículo 7. Exenciones. Quedan exonerados del Servicio Cívico Nacional Juvenil:



a) Los jóvenes con discapacidades físicas o mentales debidamente certificadas por el

Sistema Nacional de Salud, quienes podrán optar por un programa adaptado a sus

capacidades,

b) Los padres o madres solteros que sean los únicos responsables del cuidado de hijos

dependientes, mientras persistan dichas circunstancias,

c) Los ciudadanos con residencia permanente en el extranjero que no hayan retornado

al país. Su obligación quedará en suspenso durante el tiempo de residencia exterior,

d) Los estudiantes universitarios que se encuentren en período de exámenes o tesis,

quienes podrán solicitar aplazamiento por hasta dos semestres consecutivos.

TÍTULO III

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 8. Dirección Institucional. El Servicio Cívico Nacional Juvenil estará bajo la

dirección del Ministerio de la Presidencia, a través de la Dirección Nacional del Servicio

Cívico .luvenil (DNSCJ), en coordinación con los ministerios de Defensa, Educación,

Salud Pública, y el INFOTEP. Esta estructura interinstitucional garantiza el carácter

predominantemente civil, formativo y no militarizado del programa.

Párrafo. - El Ministerio de Defensa tendrá a su cargo exclusivamente la

administración y supervisión de la Fase III del programa, para los mayores de

dieciocho (18) años que la elijan voluntariamente.

Artículo 9. Centros de Formación. Se establecen Centros de Formación Cívica Juvenil

(CFCJ) en todo el territorio nacional, con la siguiente estructura regional: una sede central

en el Distrito Nacional, tres (3) Direcciones Regionales (Este, Norte y Sur), y centros

provinciales en cada una de las treinta y dos (32) provincias. Los centros podrán funcionar

en instalaciones educativas, comunitarias o gubernamentales habilitadas para ese fin.

Artículo 10. Contenido del Programa. El programa del SCNJ comprenderá, como
mínimo:

a) Formación ciudadana y valores democráticos,

b) Historia y cultura dominicana, identidad nacional,

c) Preparación física y hábitos de vida saludable,

d) Primeros auxilios y respuesta a emergencias,

e) Cursos técnicos certificados en coordinación con el INFOTEP.

f) Servicio comunitario estructurado,

g) Orientación vocacional y emprendimiento,

h) Entrenamiento básico de defensa civil (optativo, mayores de 18 años).

Artículo 11. Certificación Nacional. Al completar el programa, cada joven recibirá el

Certificado Nacional de Formación Cívica, con reconocimiento oficial del Ministerio de



Educación y el INFOTEP. Este certificado tendrá valor curricular en los procesos de

selección del sector público y privado, y será reconoeido eomo crédito académico

optativo en las universidades que así lo convengan con el Estado.

Artículo 12. Evaluación Previa al Ingreso. Antes de iniciar el SCNJ, todo participante

deberá someterse a una evaluación integral que eomprenda; valoración médica y física,

evaluación psicológica y del estado emocional, y entrevista de orientación vocacional.

Los resultados orientarán la asignación del joven al grupo y módulo más adecuado para

su perfil y necesidades.

TÍTULO IV

RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y GARANTÍAS

Artículo 13. Principios del Régimen Disciplinario. El régimen disciplinario del SCNJ

se aplicará en estricto respeto de la dignidad humana, los derechos fundamentales y las

garantías constitucionales de eada participante. Queda expresamente prohibido todo acto

de maltrato físico o psicológico, humillación, vejación o trato degradante.

Artículo 14. Sanciones por Incumplimiento. El incumplimiento injustificado de las

obligaciones del SCNJ podrá impliear, de forma progresiva y proporcional:

a) Llamado de atención formal y plan de recuperación,

b) Multas administrativas equivalentes a entre uno (1) y cinco (5) salarios mínimos

del sector público,

c) Suspensión temporal del acceso a beneficios estatales directamente vinculados al

SCNJ.

d) Extensión del período de servicio por el tiempo no completado.

Párrafo. - Queda terminantemente prohibida la retención o privación de libertad

como sanción por incumplimiento del SCNJ. Toda medida que restrinja la libertad de

circulación del partieipante requerirá orden judicial, conforme al artículo 40 de la

Constitución.

Artículo 15. Defensor del Participante. Se erea la figura del Defensor del Participante

del SCNJ, adscrito a la Dirección Nacional del Servicio Cívico Juvenil, euya función será

recibir y tramitar denuncias de maltrato, abuso de autoridad, discriminación o violación

de derechos fundamentales de los participantes. El Defensor rendirá informes trimestrales

al Congreso Nacional.

TÍTULO V

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA GRUPOS PRIORITARIOS



Artículo 16. Jóvenes con Antecedentes Judiciales. Los jóvenes que hayan tenido

conflicto con la ley y hayan cumplido sus medidas judiciales podrán integrarse al SCNJ

mediante un Programa Especial de Reintegración, que incluirá educación cívica

reforzada, tutoría personalizada por instructores especializados , nivelación escolar,

servicio comunitario estructurado y evaluación psicológica continua. Este programa es de

naturaleza rehabilitadora, no sancionatoria.

Párrafo I.- Los jóvenes que se encuentren bajo medidas judiciales no privativas de

libertad podrán cumplir el SCNJ de forma coordinada con el tribunal competente,

quien determinará la compatibilidad y los ajustes necesarios.

Párrafo II.- El SCNJ no constituye sanción penal ni medida de seguridad, y no podrá

ser impuesto por decisión judicial como sustituto de ninguna medida penal.

Artículo 17. Deportistas de Alto Rendimiento. Los deportistas certificados por el

Ministerio de Deportes como atletas de alto rendimiento tendrán un Régimen Deportivo

Especial que garantice: horarios compatibles con sus entrenamientos y competencias,

reconocimiento deportivo de la participación en el servicio, y representación en

competencias militares y cívicas nacionales e internacionales.

Artículo 18. Estudiantes Universitarios y Técnicos. Los estudiantes universitarios y

técnicos activos se beneficiarán del Régimen Académico Flexible, que garantiza:

aplazamiento del servicio durante el cuatrimestre o semestre activo, integración

prioritaria en períodos de receso académico, reconocimiento del servicio como crédito

académico optativo, y diseño de módulos técnicos relacionados con la carrera del

estudiante.

Artículo 19. Jóvenes en Situación de Calle o Vulnerabilidad. Se crea el Programa de

Protección, Inclusión y Rehabilitación Juvenil para los jóvenes en situación de calle o

vulnerabilidad extrema, que incluirá documentación e identificación oficial, alojamiento

digno en centros habilitados del SCNJ, alimentación y acceso a servicios de salud,

atención psicológica y trabajo social, alfabetización funcional, capacitación técnica e

inserción laboral preferencial al concluir el programa. Ningún joven podrá ser excluido

del SCNJ por carecer de hogar, documentos o recursos económicos.

TÍTULO VI

DE LA RESERVA JUVENIL Y EL DEBER DE DEEENSA

Artículo 20. Registro Nacional de Reserva Juvenil. Los jóvenes mayores de dieciocho

(18) años que hayan completado la Fase III del SCNJ quedarán inscritos en el Registro

Nacional de Reserva Juvenil, administrado por el Ministerio de Defensa, conforme al

artículo 75.3 de la Constitución y a la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas No. 139-13.


